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En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de junio del dos

m¡l d¡ec¡séis, siendo lás diez hora§, en el local social de la compañía'

situado en victor Emilio Estrada 1246 y costanera. Edificio santa

ñog piso 2 oficina 4, se reunieron los accionistas de PUBLICIDAD

Oe nlÉOIOS PUBLTMEDIOS S. A.: Sr. Fred Galo Malta Mosquera,

prop¡etario de cuatrocientas acciones (400); sr. willy Geovanny

Pazmiño Guerrero, propietario de cuatrocientas (400) acciones'

Todas las acciones sbn ordinarias, nominativas y de un valor de un

dólar de los Estados unidos de América cada una. Por unanimidad

los señores accionistas deciden constituirse en junta 
-general.sin

jrevia convocatoria, al tenor de lo que dispory.el Art' 238 de la Ley

ie Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos, sobre

los cuales §e encuentran debidamente infornados y unánimemente

de acuerdo en que se traten y que son: ,l) Conocer y resolver sobre

los informes dei Gerente General y el Comisario de la Compañía

correspondientes al ejercicio económico del año 201 5; 2l Conocer y

resopór sobre la aprobación de los Balances, Estado de Pérdidas y

Ganancias, Estadó de Flujo de Efectivo, sus anexos y demás

información que forma parte de los Estados Financieros de Ia
compañía coriespondientes al ejercicio económico del año 2015; 3)

Conocer y resoÑer sobre el destino de las utilidades dispuestas a

favor de los accionistas del ejercicio econÓmico del año 2015'

Preside la sesión el señor accionista Willy Geovanny Pazmiño

cuerrero y actúa como secretario el Gerente General sr' Fred Galo

Malta Moáquera. La presidencia dispone que por secretaría se dé

cumplimienio a lo dispuesto en elArt. #239 de la Ley de Compañías'

m qüe así se hizo, cónstatándose que los accionistas presentes y el

número de sus acciones sOn los mismos que §e detallan en el

encabezamiento de esta acta, de Io cual se deja constancia en la lista

de asistentes suscrita por el presidente y el secretario de la junta.

Lu*go de deliberu, sobre todos y cada u§-* los puntos_del orden

del áía, la junta general de accionistas de PUBLICIDAD DE MEDIO§

PUBLIMEbIOS S. A., resuelve por unanimidad lo siguiente: 1)

Áprobar el informe presentado por el Gerente General de la

cómpañía correspondiente al ejercicio econémico del año 2015; y,

áárábár el' infoime del connlsario correspondiente al eiercicio

ebonómico dei 2Ü15; 2l Aprobar el Balance Generai , el estacio de

Férdjdas y Gan*n*ias,'esiado de Flu.lo de Efectivo así cCIffio todos



los anexos y demás información que forma parte de los Estados
Financieros correspondientes al ejercicio económico del 2015;3) En
relación con las utilidades líquidas y repartibles del ejercicio, la junta
resuelve por unanimidad que formen parte de las reservas
facultativas, previa provisión del 10o/o de reserva legal que
obligatoriamente debe efectuarse. No habiendo otro asunto que tratar
la presidencia concede un receso para la redacción de esta acta,
concluido el cual se reinstala la junta con los mismos asistentes,
dándose lectura al texto de la misma el cual es aprobado por
unanimidad y firmada para constancia por todos los asistentes. Con
lo que se da por terminada la sesión siendo las once horas. Se deja
constancia de que el Comisario de la compañía fue especial e
individualmente convocado. f) Willy Geovanny Pazmiño Guerrero,
Presidente - Accionista.- f) Fred Galo Malta Mosquera, Secretario -
Accionista.-

CERTIFICO: Que es f,el copia de su original que reposa en el Libro
de Actas de la compañla P^UBLIC¡DAD DE MEDIOS PUBLIMEDIOS
S. 4., al que me remi necesario.-, Guayaquil, dos de Junio
del año dos mil diesi
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